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SECRETARIA  M UMCIPAL

No  i794  de  fecha  19.07.17,  de'
WALTER  GUZMAN,  so'icl'tando
día  sábado 22  de juíjo de 2017,

DECRETO  NO:                    E-

DEi!E ±`it ii

1609/2017

COLINA,  21  de JuI¡o de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes
Sr.  Alcalde,  med¡ante  la  cual  remíte  carta  de  don
autorizacl'.ón  para  real¡zar  un  Rodeo  P¡changa,  el
en  la  Medjaluna   de  Santa  Filomena.

Y TENIENDO PRESENTE.'

Provjdencia

Las facultades que me conf¡eren la Ley NO  i 8.695,
Orgán¡ca   Constitucional   de   Mun¡cipalidades;     Ley  NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos que rigen  los actos de  los órganos de  'a administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase al señor WALTER GUZMAN,   para
reaI¡zar un RODEO P'CHANGA, el día sábado 22 de Ju'jo de 2017, en  la med¡a'una
de Santa  Filomena.

2.-    EI   Alcalde    suscrl'to,    como    una    forma    de
contr,bm al éxlto de 'o propuesto,  ha dado instrucciones para deJar exento de pago
el  respectivo permiso municipal.

Alcaldía
Secretaría  Munic¡paI
Dirección  de  Control
Relacíones Públ¡cas
sO  Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencía
Oficjna de Panes y Archivo


